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20. La situación en Oriente Medio 
 

 

 Durante el período que se examina, el Consejo 

celebró 17 sesiones en relación con el tema titulado 

“La situación en Oriente Medio”. En consonancia con 

la práctica anterior, la mayoría de las sesiones 

celebradas en relación con el tema se celebraron en 

forma de exposiciones informativas517. Se ofrece más 

información sobre las sesiones, incluidos los 

participantes, las intervenciones y los resultados, en los 

cuadros 1 y 3 que figuran a continuación. Además, el 

Consejo celebró un total de 31 videoconferencias 

públicas en relación con este asunto518. En los cuadros 

2 y 4 a 6 se ofrece más información sobre las 

videoconferencias. En el marco del tema, tanto en las 

sesiones como en las videoconferencias, los miembros 

del Consejo examinaron diversos temas, 

principalmente el conflicto en la República Árabe 

Siria, el conflicto en el Yemen, el mandato de la Fuerza 

de las Naciones Unidas de Observación de la 

Separación (FNUOS), y el mandato de la Fuerza 

Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 

(FPNUL). En 2020, el Consejo también celebró tres 

videoconferencias privadas con los países que 

aportaban contingentes y fuerzas de policía a la 

FNUOS y a la FPNUL519. Además de las reuniones y 

videoconferencias, los miembros del Consejo 

celebraron consultas oficiosas del pleno y un diálogo 

interactivo oficioso para debatir el tema520. 

 En 2020, el Consejo aprobó ocho resoluciones en 

relación con este tema. El Consejo prorrogó en dos 

ocasiones el mandato de la Misión de las Naciones 

Unidas en Apoyo del Acuerdo sobre Al-Hudayda 

(UNMHA), el 13 de enero por seis meses, hasta el 
__________________ 

 517 Puede encontrarse más información sobre el formato 

de las sesiones en la parte II, secc. II. 

 518 Para obtener más información sobre los procedimientos 

y métodos de trabajo desarrollados durante la pandemia 

de COVID-19, véase la parte II. 

 519 En relación con el punto titulado “Reunión del Consejo 

de Seguridad con los países que aportan contingentes y 

fuerzas de policía de conformidad con la resolución 

1353 (2001), anexo II, secciones A y B”, los miembros 

del Consejo celebraron videoconferencias privadas el 15 

de junio y el 8 de diciembre en relación con la FNUOS y 

el 10 de agosto en relación con la FPNUL; véase A/75/2, 

parte II, cap. 22. Véanse también S/2020/789 y 

S/2020/1045. 

 520 Véase A/75/2, parte II, cap. 2.B. Véase también 

S/2020/258, S/2020/1142, S/2020/344, S/2020/1102 y 

S/2021/9. 

15 de julio de 2020521, y el 14 de julio por un año, 

hasta el 15 de julio de 2021522. El 25 de febrero, el 

Consejo renovó las sanciones en relación con la 

situación en el Yemen hasta el 26 de febrero de 2021 y 

prorrogó el mandato del Grupo de Expertos sobre el 

Yemen por 13 meses, hasta el 28 de marzo de 2021523. 

El Consejo también renovó en dos ocasiones el 

mandato de la FNUOS por períodos de seis meses cada 

uno524, y prorrogó el mandato de la FPNUL una vez 

por un período de 12 meses, al tiempo que autorizó una 

reducción del número máximo de efectivos autorizados 

de 15.000 a 13.000525. El Consejo no aprobó cuatro 

proyectos de resolución en relación con la situación en 

la República Árabe Siria526. Como se indica a 

continuación, dos proyectos de resolución no se 

aprobaron a causa del voto negativo de uno o más 

miembros permanentes del Consejo, y los otros dos 

proyectos de resolución no se aprobaron porque no se 

obtuvo el número de votos necesario. 

 Durante el período que se examina, las sesiones y 

las videoconferencias del Consejo relativas al conflicto en 

la República Árabe Siria continuaron centrándose en tres 

aspectos concretos: el proceso político para poner fin al 

conflicto, la situación humanitaria en el país y la 

proliferación y el empleo de armas químicas. Siguiendo la 

práctica de 2019, las exposiciones informativas relativas 

al proceso político y a la situación humanitaria en la 

República Árabe Siria se abordaron a veces de forma 

conjunta durante la misma reunión o videoconferencia, 

mientras que la proliferación y el uso de armas químicas 

se trataron por separado en reuniones específicas y 

videoconferencias públicas527. 

 En cuanto al proceso político, los miembros del 

Consejo escucharon exposiciones informativas 

mensuales del Enviado Especial del Secretario General 

para Siria, la Enviada Especial Adjunta del Secretario 

General para Siria y la Secretaria General Adjunta de 

Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz sobre 

los esfuerzos por alcanzar una solución política al 
__________________ 

 521 Resolución 2505 (2020), párr. 1. 

 522 Resolución 2534 (2020), párr. 1. 

 523 Resolución 2511 (2020), párrs. 2 y 7. 

 524 Resoluciones 2530 (2020) y 2555 (2020), párr. 15. 

 525 Resolución 2539 (2020), párrs. 1 y 29. 

 526 Véanse S/2020/654, S/2020/658, S/2020/667 y 

S/2020/683. 

 527 Para más información sobre el formato de las sesiones 

en relación con este tema, véase Repertorio, Suplemento 

2018 y 2019. 
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conflicto y la aplicación de la resolución 2254 (2015). 

A este respecto, en 2020 las sesiones informativas y los 

debates se centraron en los avances del Comité 

Constitucional, el compromiso continuo del Enviado 

Especial con las principales partes interesadas 

internacionales y el impacto de la pandemia de 

COVID-19 en la situación socioeconómica y política 

de la República Árabe Siria528. En febrero, con el telón 

de fondo de las hostilidades militares en el noroeste de 

la República Árabe Siria y la escalada de violencia en 

Idlib, el Enviado Especial informó de que, a pesar del 

alto el fuego, continuaban los fuertes enfrentamientos y 

los bombardeos mutuos entre las fuerzas turcas y las 

fuerzas gubernamentales sirias dentro de la República 

Árabe Siria. Reiterando el firme llamamiento del 

Secretario General en favor del cese de las 

hostilidades, pidió que se les pusiera fin e hizo un 

llamamiento al mundo entero para que se 

comprometiera a realizar un esfuerzo internacional 

serio de cooperación en Idlib, y a todos los principales 

agentes y los miembros del Consejo para que apoyaran 

esa lógica529. En la reunión celebrada el 28 de febrero, 

el Secretario General expresó su profunda 

preocupación por la naturaleza cambiante del conflicto 

en Idlib y reiteró la necesidad de un alto el fuego 530. 

Tras el llamamiento del Secretario General a un alto el 

fuego mundial inmediato, el Enviado Especial dijo que 

desde el inicio de la pandemia de COVID-19 se habían 

mantenido en general diferentes acuerdos de alto el 

fuego en toda la República Árabe Siria 531 . También 

informó sobre el progreso de sus compromisos con los 

copresidentes del Comité Constitucional y el Consejo 

Consultivo de Mujeres Sirias. En cuanto a la cuestión 

de los detenidos, secuestrados y desaparecidos, hizo un 

llamamiento al Gobierno de la República Árabe Siria y 

a todas las demás partes sirias para que liberasen 

unilateralmente a los detenidos y los secuestrados 532. 

En cuanto a los avances del Comité Constitucional y su 

agenda, se centró en la reforma constitucional y el 

desarrollo gradual de un proceso político más amplio 

para aplicar la resolución 2254 (2015). Dos 

representantes de la sociedad civil informaron a los 
__________________ 

 528 Véanse S/PV.8708, S/PV.8715, S/PV.8727 y S/PV.8738. 

 529 Véase S/PV.8715. 

 530 Véase S/PV.8738. Tras la reunión, los representantes de 

la Federación de Rusia y Turquía transmitieron el 

Protocolo Adicional al Memorando sobre la 

Estabilización de la Situación en la Zona de Desescalada 

de Idlib, firmado por la Federación de Rusia y Turquía el 

5 de marzo de 2020, en el que se acuerda el cese de 

todas las acciones militares en la Zona de Desescalada 

de Idlib (S/2020/187). 

 531 Véase S/2020/353. 

 532 Véanse S/2020/353, S/2020/420, S/2020/551, 

S/2020/823, S/2020/936 y S/2020/1049. 

miembros del Consejo en dos videoconferencias 

diferentes sobre el tema de los detenidos y los 

desaparecidos, en particular las mujeres y los niños533. 

 En relación con la situación humanitaria en la 

República Árabe Siria, los miembros del Consejo 

escucharon las exposiciones informativas del 

Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y 

Coordinador del Socorro de Emergencia y la 

Subsecretaria General de Asuntos Humanitarios y 

Coordinadora Adjunta del Socorro de Emergencia, 

sobre las conclusiones de los informes del Secretario 

General en relación con la aplicación de las 

resoluciones pertinentes, incluida la resolución 

2165 (2014), por la que el Consejo autorizó las 

operaciones humanitarias transfronterizas534. Los 

oradores brindaron actualizaciones periódicas sobre las 

condiciones humanitarias en diferentes partes del país, 

en particular en Idlib, en el noroeste de la República 

Árabe Siria, y en los campos de refugiados de Rukban 

y Hawl, los esfuerzos en materia de asistencia 

humanitaria transfronteriza y las medidas de 

preparación y respuesta frente a la COVID-19 en toda 

la República Árabe Siria. En relación con la situación 

humanitaria en la República Árabe Siria, los miembros 

del Consejo también recibieron información de la 

Directora Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia535 y dos representantes de la sociedad 

civil en dos videoconferencias distintas536. 

 Respecto del empleo de armas químicas en la 

República Árabe Siria, los miembros del Consejo 

escucharon exposiciones informativas periódicas de la 

Alta Representante para Asuntos de Desarme y el Alto 

Representante Adjunto sobre los progresos en la 

aplicación de la resolución 2118 (2013), relativa a la 

eliminación del programa de armas químicas de la 

República Árabe Siria. A partir de septiembre, el 

Consejo fue informado por la Alta Representante para 

Asuntos de Desarme en videoconferencias abiertas y 

sesiones públicas537, mientras que a principios de año 

esas sesiones informativas tuvieron lugar en consultas 

oficiosas del pleno, videoconferencias cerradas y, en 
__________________ 

 533 El Consejo escuchó las intervenciones de un abogado y 

activista de derechos humanos el 16 de junio (véase 

S/2020/551) y del representante de Familias por la 

Libertad el 23 de julio (véase S/2020/743). 

 534 Resolución 2165 (2014), párr. 2. 

 535 Véase S/PV.8734. 

 536 El Consejo escuchó las exposiciones del Director de 

Política y Asesor Principal de Physicians for Human 

Rights el 29 de junio (véase S/2020/635) y del Director 

Regional de Syria Relief and Development el 29 de julio 

(S/2020/758). 

 537 Véanse S/2020/902, S/PV.8764, S/2020/1088 y 

S/2020/1202. 
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mayo, un diálogo interactivo oficioso538. En sus 

exposiciones, la Alta Representante informó sobre las 

actividades de la Organización para la Prohibición de 

las Armas Químicas (OPAQ), incluidas las 

investigaciones relativas al presunto uso de armas 

químicas en Alepo en 2018 y en Saraqib en 2016, así 

como sobre el impacto de la pandemia de COVID-19 

en la labor de la OPAQ. En su reunión del 5 de octubre, 

antes de la sesión informativa de la Alta Representante, 

los miembros del Consejo discreparon sobre la 

conveniencia de invitar al ex Director General de la 

OPAQ, José Bustani, para que informara al Consejo de 

conformidad con el artículo 39 del reglamento 

provisional. Tras estos intercambios, el Consejo realizó 

una votación de procedimiento, producto de la cual se 

rechazó la propuesta de invitar al Sr. Bustani para que 

informara al Consejo539. En la sesión informativa 

mensual de diciembre540, los miembros del Consejo 

escucharon una exposición informativa del Director 

General de la OPAQ, que informó sobre el progreso del 

expediente de armas químicas sirias tras la publicación 

del primer informe del Equipo de Investigación e 

Identificación en abril de 2020. 

 En 2020, en sus reuniones sobre el conflicto en el 

Yemen, el Consejo siguió centrándose en tres ámbitos 

distintos, a saber, el proceso político para encontrar 

una solución al conflicto, la situación humanitaria en el 

país y las medidas de sanción vigentes contra personas 

y entidades designadas por participar en actos que 

amenazan la paz, la seguridad y la estabilidad en el 

Yemen o por prestarles apoyo.  

 En lo que respecta al proceso político, el Consejo 

escuchó exposiciones informativas periódicas del 

Enviado Especial del Secretario General para el Yemen 

sobre los avances en la aplicación del Acuerdo de 

Estocolmo. Durante sus sesiones informativas, tanto en 

las reuniones como en las videoconferencias, puso al 

Consejo al corriente de la situación del Acuerdo sobre 

la Ciudad de Al-Hudayda y los Puertos de Al-Hudayda, 

Al-Salif y Ras Isa, incluidos los resultados de las 
__________________ 

 538 Véanse S/2020/258, S/2020/1142, S/2020/344, 

S/2020/558, S/2020/1102, S/2020/789, S/2021/9 y 

S/2020/1045. Para la práctica en 2019, véase Repertorio, 

Suplemento 2019, parte I, sección 22. 

 539 Véase S/PV.8764. El resultado de la votación sobre la 

moción de procedimiento relativa a si el Consejo acepta 

invitar al Sr. Bustani a informar al Consejo es el 

siguiente: a favor: China, Federación de Rusia, 

Sudáfrica; en contra: Alemania, Bélgica, Estados 

Unidos, Estonia, Francia, Reino Unido; abstenciones: 

Indonesia, Níger, República Dominicana, San Vicente y 

las Granadinas, Túnez, Viet Nam. Para más información, 

véase la parte II, secc. VIII. 

 540 Véase S/2020/1202. 

consultas entre las partes. También trató la evolución 

de las hostilidades en el país, así como las 

negociaciones con mediación de las Naciones Unidas 

entre el Gobierno del Yemen y Ansar Allah para llegar 

a un acuerdo sobre una declaración conjunta que 

incluya un alto el fuego en todo el país, medidas 

económicas y humanitarias y la reanudación del 

proceso político destinado a resolver y poner fin al 

conflicto de manera integral. El Enviado Especial hizo 

referencia a la inclusión del género como una alta 

prioridad en el contexto de la declaración conjunta541. 

En sus sesiones informativas, el Enviado Especial 

también informó sobre los progresos realizados 

respecto de los intercambios de prisioneros y detenidos 

y el funcionamiento de un puente aéreo médico 

facilitado por la Organización Mundial de la Salud 

para transportar pacientes desde Saná con el fin de 

recibir asistencia médica en el extranjero. El Enviado 

Especial siguió dando la voz de alarma sobre la falta de 

avances en la resolución de la amenaza que suponía el 

depósito flotante de petróleo FSO Safer, que podía 

causar una catástrofe ambiental y económica para el 

Yemen y los países vecinos, e hizo hincapié en que la 

amenaza debía abordarse sobre una base puramente 

técnica, sin politización542. En la sesión del 15 de 

octubre, el Enviado Especial informó de que más de 

1.000 prisioneros iban a ser liberados según lo 

acordado durante las conversaciones celebradas en 

Suiza en septiembre de 2020, la mayor operación de 

este tipo en la historia del conflicto en el Yemen543. 

 Respecto de la situación humanitaria en el 

Yemen, el Consejo escuchó exposiciones 

informativas544 a cargo del Secretario General Adjunto 

de Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de 

Emergencia, su Adjunto y el Director de la División de 

Coordinación de la Oficina de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios, frecuentemente junto con el 

Enviado Especial. Los oradores informaron sobre la 

grave situación humanitaria en el país, agravada por el 

impacto de la pandemia de COVID-19 y la continua 

inestabilidad económica. También se centraron en los 

problemas de salud pública, el desplazamiento 

resultante de la escalada del conflicto en varias partes 

del país y el impacto desproporcionado de la guerra en 

los niños y las mujeres. A este respecto, el 28 de julio 

el Consejo escuchó sendas exposiciones de la 

Coordinadora General en el Yemen de Médicos del 

Mundo y Estados Unidos y de la Presidenta de la Arab 
__________________ 

 541 Véase S/.PV.8753. 

 542 Véanse S/PV.8725, S/PV.8753 y S/PV.8757. 

 543 Véase S/PV.8770. 

 544 Véanse S/PV.8704, S/PV.8725, S/PV.8745, S/PV.8753, 

S/PV.8757, S/PV.8770, S/2020/313, S/2020/411, 

S/2020/721 y S/2020/1109. 
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Human Rights Foundation, que se centraron en las 

graves violaciones de los derechos humanos de los 

niños en el Yemen, entre ellas el reclutamiento y la 

mutilación generalizados545. El 15 de julio, el Consejo 

escuchó una exposición de la Directora Ejecutiva del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA) sobre las graves consecuencias 

del escape de petróleo del FSO Safer. La Directora 

Ejecutiva informó de que el PNUMA había estado 

trabajando en la elaboración de un plan de respuesta 

con la Organización Marítima Internacional, la Oficina 

de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos, la 

Oficina del Enviado Especial, la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios y el Centro de 

Ayuda Mutua para Emergencias Ambientales de la 

Organización Regional para la Conservación del Medio 

Ambiente del Mar Rojo y el Golfo de Adén 

(PERSGA). Además, expresó que era imperativo que 

se diera acceso al FSO Safer para evaluar e 

inspeccionar el estado actual del buque, de modo que 

se pudiera realizar de manera segura la evacuación del 

petróleo y prevenir una catástrofe ambiental y 

humana 546 . Con el telón de fondo de la creciente 

preocupación por el riesgo de hambruna generalizada 

en el Yemen, el 11 de noviembre el Consejo también 

escuchó sendas exposiciones del Director Ejecutivo del 

Programa Mundial de Alimentos (PMA) y del 

Fundador y Director Ejecutivo de Solutions for 

Sustainable Society. Durante la sesión informativa, el 

Director Ejecutivo del PMA hizo un llamamiento a los 

principales donantes para que aportasen fondos 

adicionales e instó al Consejo a aprovechar la 

oportunidad para evitar la inminente hambruna en el 

Yemen547. 

 En cuanto a las sanciones en el Yemen, en una 

reunión celebrada el 18 de febrero, el Consejo escuchó 

una exposición de la representante de San Vicente y las 

Granadinas, en su calidad de Presidenta del Comité 

establecido en virtud de la resolución 2140 (2014), 

sobre las actividades desarrolladas por el Comité desde 

el 16 de mayo de 2019548. La oradora informó de que el 

Comité había recibido dos informes sobre la aplicación 

de las sanciones de Panamá y Portugal, y seguía 

recibiendo informes de la inspección de buques del 

Mecanismo de Verificación e Inspección de las 

Naciones Unidas para el Yemen. También señaló que el 

Comité había acordado hacer un llamamiento a todas 

las partes del conflicto en el Yemen para que se 

adhirieran estrictamente al derecho internacional 
__________________ 

 545 Véase S/PV.8753. 

 546 Véase S/2020/721. 

 547 Véase S/2020/1109. 

 548 Véase S/PV.8725. 

humanitario e investigaran y enjuiciaran a los 

miembros que hubieran cometido violaciones del 

derecho internacional humanitario, de conformidad con 

la recomendación contenida en el informe final del 

Grupo de Expertos sobre el Yemen en virtud de la 

resolución 2456 (2019)549. 

 En sus decisiones de 2020, el Consejo abordó las 

cuestiones mencionadas anteriormente en relación con 

los conflictos en la República Árabe Siria y el Yemen y 

los mandatos de la FNUOS y la FPNUL.  

 En relación con la República Árabe Siria y con el 

telón de fondo de la expiración de la autorización para 

el mecanismo de operaciones transfronterizas, que se 

había renovado por última vez en diciembre de 2018 

mediante la resolución 2449 (2018)550, el Consejo 

celebró una reunión el 10 de enero para examinar dos 

proyectos de resolución en competencia para prorrogar 

el mecanismo. Los dos proyectos fueron presentados 

por Bélgica y Alemania551 y por la Federación de 

Rusia552, respectivamente553. Al comienzo de la 

reunión, el representante de la Federación de Rusia 

propuso una enmienda oral al párrafo 6 del proyecto de 

resolución presentado por Bélgica y Alemania554. 

Haciendo uso de la palabra antes de la votación de la 

enmienda oral, el representante de Bélgica declaró que 

la enmienda propuesta por la Federación de Rusia no 

era aceptable porque contradecía el propio sistema del 

mecanismo transfronterizo que había que preservar y 

pidió al Consejo que aprobara el proyecto de 

resolución tal como lo habían presentado los 

corredactores y que votara a favor de este. La 

enmienda oral no obtuvo el número suficiente de votos 

y el Consejo votó y adoptó posteriormente el proyecto 

de resolución tal como se había propuesto 

originalmente, como resolución 2504 (2020)555. Por 

medio de la resolución 2504 (2020), el Consejo 

prorrogó la autorización para que los organismos 

humanitarios utilizaran dos de los cuatro pasos 
__________________ 

 549 S/2020/326. Véanse también S/2020/70 y 

S/2020/70/Corr.1. 

 550 Resolución 2449 (2018), párr. 3. 

 551 S/2020/24. 

 552 Dado que el proyecto de resolución presentado por la 

Federación de Rusia fue retirado, no hay constancia de 

ello. 

 553 Véase S/PV.8700. 

 554 Ibid. 

 555 El resultado de la votación sobre la enmienda oral al 

proyecto de resolución (S/2020/24) es el siguiente: a 

favor: China, Federación de Rusia, Vietnam; en contra: 

Alemania, Bélgica, Estados Unidos, Estonia, Francia, 

Reino Unido, República Dominicana; abstenciones: 

Indonesia, Níger, San Vicente y las Granadinas, 

Sudáfrica, Túnez. 
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fronterizos autorizados en la resolución 2165 (2014) 

para prestar asistencia humanitaria por un período de 

seis meses, hasta el 10 de julio de 2020, excluyendo los 

pasos fronterizos de Al-Ramtha y de Al Yarubiyah556. 

El representante de China, haciendo notar su 

participación activa en el proceso de negociación, dijo 

que, dada la situación actual, la prórroga del mandato 

de dos pasos fronterizos durante seis meses era realista 

y factible, ya que eran los más importantes y atendían a 

las necesidades humanitarias de la República Árabe 

Siria557. El representante de la Federación de Rusia 

explicó que el país se había abstenido con el único 

propósito de no bloquear la asistencia transfronteriza a 

la provincia siria de Idlib, que era la única que seguía 

necesitando realmente ese método de entrega de 

suministros. El representante del Reino Unido declaró 

que el Consejo debía estar preparado para adoptar 

medidas, en particular para restablecer el acceso 

transfronterizo en el nordeste, si el Secretario General 

llegaba a la conclusión en su examen de que las rutas 

alternativas para la distribución de la ayuda 

humanitaria no eran adecuadas para satisfacer las 

necesidades humanitarias de la población. El 

representante de los Estados Unidos explicó su 

abstención al sostener que el texto de la resolución 

2504 (2020) era la única vía que permitía 

razonablemente la distribución de cualquier tipo de 

ayuda al pueblo sirio. También destacó que la 

resolución estaba “diluida” y era inadecuada para las 

necesidades del pueblo sirio debido a la falta de voluntad 

de la Federación de Rusia de mantener los niveles de 

ayuda actuales. Al final de la sesión, el representante de la 

Federación de Rusia anunció que, a la luz de la reciente 

aprobación de la resolución 2504 (2020), la Federación de 

Rusia deseaba retirar el proyecto de resolución que 

figuraba en el documento S/2020/24.  

 Dado que la autorización del mecanismo para las 

operaciones transfronterizas expiraría nuevamente en 

julio, el Consejo votó cinco proyectos de resolución 

contrapuestos entre el 7 y el 11 de julio. En la primera 

ronda de examen de los proyectos contrapuestos558, el 7 

de julio el Consejo no aprobó un proyecto de 

resolución presentado por Bélgica y Alemania debido a 

los votos negativos de dos miembros permanentes, 
__________________ 

 556 Resolución 2504 (2020), párr. 3. 

 557 Véase S/PV.8700. 

 558 A continuación se realizó la votación de conformidad 

con el procedimiento establecido en la carta de fecha 27 

de marzo de 2020 dirigida a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de Seguridad 

por el Presidente del Consejo de Seguridad 

(S/2020/253). Para obtener más información sobre los 

procedimientos y métodos de trabajo desarrollados 

durante la pandemia de COVID-19, véase la parte II. 

China y la Federación de Rusia559. Además, el Consejo 

no aprobó un proyecto de resolución presentado por la 

Federación de Rusia porque no obtuvo el número de 

votos necesario560. El 10 de julio, en dos mociones de 

procedimiento tras el procedimiento escrito, el Consejo 

tampoco aprobó ninguno de los dos proyectos de 

resolución presentados. El proyecto de resolución 

presentado por Alemania y Bélgica no se aprobó 

debido al voto en contra de dos miembros 

permanentes, a saber, China y la Federación de 

Rusia561. Posteriormente, el proyecto de resolución 

presentado por la Federación de Rusia no fue aprobado 

debido a que no contó con el número suficiente de 

votos a favor562. El 11 de julio, tras la votación relativa 

a tres posibles enmiendas, dos presentadas por la 

Federación de Rusia y una por China563, el Consejo 

votó un quinto proyecto de resolución, presentado por 

Bélgica y Alemania564, que fue aprobado como 

resolución 2533 (2020)565. Mediante la resolución  

2533 (2020), el Consejo decidió renovar el mecanismo 

humanitario transfronterizo establecido en los párrafos 

2 y 3 de la resolución 2165 (2014) del Consejo por un 

período de 12 meses, hasta el 10 de julio de 2021, 

excluyendo los pasos fronterizos de Al-Ramtha, 

Al Yarubiyah y Bab al-Salam, tres de los cuatro pasos 

fronterizos autorizados en la resolución 2165 (2014)566. 

En explicación de los votos presentados al Consejo567, 

el representante de Bélgica expresó que, después de 

muchas rondas de discusión —y de votaciones— y en 

vista de las posiciones divergentes entre los miembros 

del Consejo, el Consejo de Seguridad no había tenido 
__________________ 

 559 Véase S/2020/654. Véanse también S/2020/657 y 

S/2020/661. 

 560 Véase S/2020/658. Véanse también S/2020/664 y 

S/2020/671. 

 561 Véase S/2020/667. Véanse también S/2020/681 y 

S/2020/693. 

 562 Véase S/2020/683. Véanse también S/2020/688 y 

S/2020/694. 

 563 Las tres enmiendas fueron presentadas por la Federación 

de Rusia (S/2020/690 y S/2020/691) y China 

(S/2020/692), respectivamente. Al no haber obtenido el 

número de votos necesario, las enmiendas no fueron 

aprobadas (véanse S/2020/695, S/2020/696 y 

S/2020/697). 

 564 S/2020/684. 

 565 El resultado de la votación sobre el proyecto de 

resolución (S/2020/684) fue el siguiente (véase 

S/2020/698): a favor: Alemania, Bélgica, Estados 

Unidos, Estonia, Francia, Indonesia, Níger, 

Reino Unido, San Vicente y las Granadinas, Sudáfrica, 

Túnez, Vietnam; en contra: ninguno; abstenciones: 

China, Federación de Rusia, República Dominicana. 

 566 Resolución 2533 (2020), párr. 2. 

 567 Véase S/2020/702. Para obtener más información sobre 

los procedimientos y métodos de trabajo desarrollados 

durante la pandemia de COVID-19, véase la parte II. 
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más remedio que adoptar otra decisión que no reflejaba 

las necesidades humanitarias sobre el terreno, a fin de 

llegar a una avenencia. Asimismo dijo que, en interés 

de los casi tres millones de civiles que dependían del 

paso fronterizo de Bab al-Hawa, el Consejo había 

tenido que adoptar la decisión de llegar a un 

compromiso, que permitía que Bab al-Hawa 

permaneciera abierto durante 12 meses, así como una 

mejor planificación y una mayor previsibilidad para las 

numerosas organizaciones no gubernamentales que 

garantizan la supervivencia de las personas que sufren 

en Idlib y sus alrededores. Refiriéndose a la abstención 

de su país, el representante de China dijo que el 

mecanismo transfronterizo debería ajustarse a la luz de 

los acontecimientos sobre el terreno y señaló que la 

resolución 2533 (2020), presentada por Bélgica y 

Alemania, reafirmaba el compromiso con la soberanía, 

la independencia, la unidad y la integridad territorial 

de la República Árabe Siria e incluía un nuevo ajuste 

del mecanismo transfronterizo. Al explicar la 

abstención de su país, el representante de la República 

Dominicana declaró que, aunque el Consejo había 

renovado el mecanismo, la no reapertura del paso 

fronterizo de Al Yarubiyah y la decisión de cerrar el 

paso de Bab al-Salam tendrían terribles consecuencias 

y que la flagrante politización de la decisión no era 

algo de lo que el Consejo debiera estar orgulloso. 

Asimismo, dijo que seguía esperando que el Consejo 

pudiera superar los muchos temores, diferencias y 

divisiones que le impedían tomar decisiones 

humanitarias centradas en las personas y basadas en 

principios. Al explicar la abstención de la Federación 

de Rusia, la Misión Permanente indicó que el voto 

reflejaba la posición de principio de la Federación de 

Rusia sobre el mecanismo transfronterizo y que el 

mecanismo transfronterizo en la República Árabe Siria 

no reflejaba los requisitos mínimos del derecho 

internacional humanitario, ya que era imposible 

controlar cómo se entregaba la asistencia humanitaria y 

quiénes eran sus beneficiarios finales sobre el terreno. 

Los copresidentes de la resolución han ignorado las 

preocupaciones de principio de la Federación de Rusia, 

que la han obligado a bloquear dos veces el proyecto 

de resolución patrocinado por Alemania y Bélgica y a 

presentar textos alternativos. La Federación de Rusia 

recordó a los autores de esta resolución, así como a los 

redactores de otros documentos en el Consejo, que el 

desempeño de la función de redactores no era un 

privilegio sino una responsabilidad singular frente a los 

demás miembros del Consejo y a toda la comunidad 

internacional. 

 En relación con el conflicto en el Yemen, el 

Consejo aprobó las resoluciones 2505 (2020), de 

13 de enero, y 2534 (2020), de 14 de julio, relativas a 

la UNMHA. El Consejo prorrogó el mandato de la 

Misión en dos ocasiones, por un período de seis meses 

mediante la resolución 2505 (2020) hasta el 15 de julio 

de 2020568, y por un año mediante la resolución 

2534 (2020) hasta el 15 de julio de 2021569. En ambas 

resoluciones, el Consejo reiteró el mandato existente 

de la Misión, que incluía dirigir y apoyar el 

funcionamiento del Comité de Coordinación del 

Redespliegue para supervisar el alto el fuego en toda la 

provincia, el redespliegue de las fuerzas y las 

operaciones de desminado; supervisar el cumplimiento 

por las partes del alto el fuego y el redespliegue de las 

respectivas fuerzas desde la ciudad de Al-Hudayda y 

los puertos de Al-Hudayda, Al-Salif y Ras Isa; trabajar 

con las partes para que fueran las fuerzas de seguridad 

locales quienes velasen por la seguridad de la ciudad 

de Al-Hudayda y los puertos de Al-Hudayda, Al-Salif y 

Ras Isa, de conformidad con la legislación yemení; y 

facilitar y coordinar el apoyo de las Naciones Unidas 

para ayudar a las partes a aplicar íntegramente el 

Acuerdo sobre Al-Hudayda570. Teniendo en cuenta el 

impacto de la pandemia de COVID-19, el Consejo 

también solicitó al Secretario General que desplegase 

rápidamente la UNMHA en su totalidad, y exhortó a 

las partes en el Acuerdo sobre Al-Hudayda a que 

prestasen apoyo a las Naciones Unidas, incluso 

garantizando la seguridad y la salud del personal de la 

UNMHA y la entrada y circulación rápida y sin trabas 

en el Yemen del personal y el equipo de la UNMHA, 

las provisiones y los suministros esenciales571. Además, 

tanto en la resolución 2505 (2020) como en la 

resolución 2534 (2020), el Consejo reiteró su petición 

al Secretario General de que informara mensualmente 

sobre los progresos realizados en la aplicación de las 

resoluciones y pidió al Secretario General que 

presentara al Consejo un nuevo examen de la UNMHA 

al menos un mes antes de la expiración del mandato de 

la Misión572. 

 En cuanto a las medidas de sanción impuestas en 

relación con el conflicto en el Yemen, el 25 de febrero 

el Consejo adoptó la resolución 2511 (2020) en virtud 

del capítulo VII de la Carta, con las abstenciones de 

China y la Federación de Rusia. En su resolución 

2511 (2020), el Consejo renovó las sanciones hasta el 

26 de febrero de 2021 y prorrogó el mandato del Grupo 

de Expertos por 13 meses, hasta el 28 de marzo de 
__________________ 

 568 Resolución 2505 (2020), párr. 1. 

 569 Resolución 2534 (2020), párr. 1. 

 570 Resoluciones 2505 (2020) y 2534 (2020), párrafo 2 (a)-

(d). Puede encontrarse más información sobre el 

mandato de la UNMHA en la parte X, secc. II. 

 571 Resolución 2534 (2020), párr. 5. 

 572 Resoluciones 2505 (2020) y 2534 (2020), párrs. 7 y 8. 
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2021573. En la misma sesión574, al explicar su 

abstención, el representante de la Federación de Rusia 

dijo que no estaba en condiciones de apoyar la 

resolución 2511 (2020), redactada por el Reino Unido, 

ya que no se habían tenido en cuenta todas las 

preocupaciones expresadas durante las consultas. 

Destacando que no había habido unidad durante los 

debates sobre el informe del Grupo de Expertos, el 

representante de la Federación de Rusia señaló que 

muchas delegaciones no habían tenido la oportunidad 

de participar en pie de igualdad en los esfuerzos por 

lograr un texto equilibrado y que lo ocurrido durante la 

votación era testimonio de los métodos de trabajo no 

constructivos de los patrocinadores del proyecto. El 

representante de China explicó la decisión de su 

delegación de abstenerse en la votación, afirmando que 

la resolución no abordaba las preocupaciones de su 

país, incluidos los amplios mandatos del Grupo de 

Expertos y las enmiendas innecesarias a los criterios de 

designación. Añadió que el reclutamiento de niños 

soldados y la violencia sexual en los conflictos ya 

estaban incluidos en la resolución existente bajo los 

criterios de violaciones del derecho internacional de 

los derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario, y que la inclusión por separado de estos 

dos actos no había sido debatida a fondo por el Comité 

y no se conformaba a su práctica.  

 En 2020, el Consejo prorrogó el mandato de la 

FNUOS dos veces, en las resoluciones 2530 (2020), de 

29 de junio, y 2555 (2020), de 18 de diciembre, por 

sendos períodos de seis meses, hasta el 

31 de diciembre de 2020 y el 30 de junio de 2021, 

respectivamente575. En su resolución 2530 (2020), el 

Consejo solicitó a la FNUOS que adoptasen todas las 

medidas apropiadas para proteger la seguridad y la 

salud de todo el personal de la Fuerza, de conformidad 

con la resolución 2518 (2020), teniendo en cuenta el 

impacto de la pandemia de COVID-19576. En su 

resolución 2555 (2020), el Consejo solicitó al 

Secretario General y a los países que aportan 

contingentes y fuerzas de policía que procurasen 

aumentar el número de mujeres en la MINUSCA, así 
__________________ 

 573 Resolución 2511 (2020), párrs. 2 y 7. Puede encontrarse 

más información sobre las sanciones en la parte VII, 

secc. III. Puede encontrarse más información sobre el 

Comité y el Grupo de Expertos en la parte IX, secc. I. 

 574 Véase S/PV.8732. 

 575 Resoluciones 2530 (2020) y 2555 (2020), párr. 15. 

Puede encontrarse más información sobre el mandato de 

la FNUOS en la parte X, secc. I. 

 576 Resolución 2530 (2020), párr. 8. 

como garantizar la participación plena, igualitaria y 

significativa de mujeres uniformadas y civiles en las 

operaciones de mantenimiento de la paz a todos los 

niveles y en todos los puestos, incluidos los del 

personal directivo superior, y aplicar otras 

disposiciones pertinentes de la resolución 

2538 (2020)577. 

 Respecto del Líbano, el Consejo aprobó por 

unanimidad la resolución 2539 (2020), por la que se 

prorrogó el mandato de la FPNUL por un año, hasta el 

31 de agosto de 2021578. Con el telón de fondo de la 

pandemia mundial de COVID-19, el Consejo elogió a 

la FPNUL por las medidas preventivas adoptadas para 

luchar contra la pandemia y recordó la resolución 

2532 (2020) y su petición al Secretario General de que 

diera instrucciones a las operaciones de mantenimiento 

de la paz para que prestasen apoyo a las autoridades 

del país anfitrión en sus esfuerzos por contener la 

pandemia y adoptasen todas las medidas adecuadas 

para proteger la seguridad y la salud de todo el 

personal de las Naciones Unidas en sus operaciones de 

paz579. Además, tras las explosiones de Beirut de 4 de 

agosto de 2020, el Consejo expresó su solidaridad con 

el Líbano y su pueblo y acogió con satisfacción la 

Conferencia Internacional de Asistencia y Apoyo al 

Líbano y a Beirut organizada el 9 de agosto de 2020 

por Francia y las Naciones Unidas, pidiendo además a 

la comunidad internacional que reforzase su apoyo 580. 

Reconociendo que la FPNUL había cumplido con éxito 

su mandato desde 2006 y había permitido mantener la 

paz y la seguridad, el Consejo decidió autorizar la 

reducción del límite máximo de tropas establecido en 

el párrafo 11 de la resolución 1701 (2006) de 15.000 a 

13.000 efectivos581. 

 A fin de facilitar la cobertura del punto sobre la 

situación en Oriente Medio, la información sobre las 

reuniones y videoconferencias se presenta a 

continuación en seis cuadros distintos y bajo cuatro 

epígrafes diferentes, a saber, República Árabe Siria, 

Yemen, FNUOS y FPNUL. 

__________________ 

 577 Resolución 2555 (2020), párr. 13. 

 578 Resolución 2539 (2020), párr. 1. Véase la parte I, 

secc. 23. Puede encontrarse más información sobre el 

mandato de la FPNUL en la parte X, secc. I. 

 579 Resolución 2539 (2020), quinto párrafo del preámbulo. 

Véase también la resolución 2532 (2020). 

 580 Resolución 2539 (2020), segundo párrafo del preámbulo. 

Véase también S/2020/1045. 

 581 Resolución 2539 (2020), párr. 29. 
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Cuadro 1 

Sesiones: la situación en Oriente Medio – la República Árabe Siria 
 

 

Acta y fecha 

de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones 

en virtud del 

artículo 37 

Invitaciones en 

virtud del artículo 39 

y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación 

(a favor-en contra-

abstenciones) 

       
S/PV.8700 

10 de enero 

de 2020 

 Proyecto de 

resolución 

presentado por 

Alemania y 

Bélgica 

S/2020/24 

República 

Árabe Siria 

 13 miembros 

del Consejoa, 

invitado 

Resolución 

2504 (2020) 

11-0-4b 

S/PV.8707 

29 de enero 

de 2020 

  República 

Árabe Siria 

Secretario 

General 

Adjunto de 

Asuntos 

Humanitarios y 

Coordinador 

del Socorro de 

Emergencia 

14 miembros 

del Consejoc, 

todos los 

invitados 

 

S/PV.8708, 

29 de enero 

de 2020 

  República 

Árabe Siria 

Enviado 

Especial 

Adjunto del 

Secretario 

General para 

Siria 

Todos los 

miembros del 

Consejo, todos 

los invitados 

 

S/PV.8715 

6 de febrero 

de 2020 

  Irán (República 

Islámica del), 

República 

Árabe Siria, 

Turquía 

Enviado 

Especial del 

Secretario 

General para 

Siria, 

Secretario 

General 

Adjunto de 

Asuntos 

Humanitarios y 

Coordinador 

del Socorro de 

Emergencia 

14 miembros 

del Consejod, 

todos 

invitadose 

 

S/PV.8727 

19 de febrero 

de 2020 

  República 

Árabe Siria, 

Turquía 

Enviado 

Especial del 

Secretario 

General, 

Secretario 

General 

Adjunto de 

Asuntos 

Humanitarios y 

Coordinador 

del Socorro de 

Emergencia 

Todos los 

miembros del 

Consejo, todos 

los invitadosf 
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Acta y fecha 

de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones 

en virtud del 

artículo 37 

Invitaciones en 

virtud del artículo 39 

y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación 

(a favor-en contra-

abstenciones) 

       
S/PV.8734 

27 de febrero 

de 2020 

Informe del 

Secretario 

General sobre 

el examen de 

modalidades 

alternativas 

para el cruce 

fronterizo de 

Al-Yarubiya 

(S/2020/139) 

 República 

Árabe Siria, 

Turquía 

Subsecretario 

General de 

Asuntos 

Humanitarios y 

Coordinador 

Adjunto del 

Socorro de 

Emergencia, 

Directora 

Ejecutiva del 

Programa 

Mundial de 

Alimentos de 

las Naciones 

Unidas 

Todos los 

miembros del 

Consejog, todos 

los invitados 

 

Informe del 

Secretario 

General sobre 

la aplicación  

de las 

resoluciones 

del Consejo de 

Seguridad  

2139 (2014), 

2165 (2014), 

2191 (2014), 

2258 (2015), 

2332 (2016), 

2393 (2017), 

2401 (2018), 

2449 (2018) y 

2504 (2020) 

(S/2020/141) 

S/PV.8738 

28 de febrero 

de 2020 

  República 

Árabe Siria, 

Turquía 

Secretario 

General 

Adjunto de 

Asuntos 

Políticos y de 

Consolidación 

de la Paz 

Secretario 

General, 14 

miembros del 

Consejoh, todos 

los invitados 

 

S/PV.8764 

5 de octubre  

de 2020 

Carta de fecha 

29 de 

septiembre de 

2020 dirigida a 

la Presidencia 

del Consejo de 

Seguridad por 

el Secretario 

General 

 Irán (República 

Islámica del), 

República 

Árabe Siria, 

Turquía 

Alta 

Representante 

para Asuntos 

de Desarme, 

ex-Directora 

General de la 

Organización 

para la 

Prohibición de 

las Armas 

Químicas 

Todos los 

miembros del 

Consejo, 4 

invitados (Irán 

(República 

Islámica de), 

República 

Árabe Siria, 

Turquía, Alto 

Representante 

para Asuntos 

de Desarme) 

Votación de 

procedimiento 

(artículo 39) 

3-6-6i 

 

 a Los representantes del Níger y Sudáfrica no formularon declaraciones.  

 b A favor: Alemania, Bélgica, Estonia, Francia, Indonesia, Níger, República Dominicana, San Vicente y las Granadinas, 

Sudáfrica, Túnez, Viet Nam; en contra: ninguno; abstenciones: China, Estados Unidos, Federación de Rusia, Reino Unido. 
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 c El representante de Alemania no hizo ninguna declaración. El representante de Bélgica intervino en nombre de los 

corredactores en la situación humanitaria en la República Árabe Siria (Bélgica y Alemania). 

 d El representante del Níger no hizo ninguna declaración. 

 e El Enviado Especial y el Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de Emergencia 

participaron en la sesión por videoconferencia desde Ginebra.  

 f El Enviado Especial participó en la sesión por videoconferencia desde Ginebra. 

 g Bélgica estuvo representada por su Viceprimer Ministro y Ministro de Finanzas y Desarrollo y Alemania por su Ministro 

Federal de Asuntos Exteriores. 

 h El representante de San Vicente y las Granadinas no hizo ninguna declaración.  

 i A favor: China, Federación de Rusia, Sudáfrica; en contra: Alemania, Bélgica, Estados Unidos, Estonia, Francia, Reino 

Unido; abstenciones: Indonesia, Níger, República Dominicana, San Vicente y las Granadinas, Túnez, Viet Nam. 
 

 

 

Cuadro 2 

Videoconferencias: la situación en Oriente Medio – la República Árabe Siria 
 

 

Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor-en contra- 

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    
30 de marzo 

de 2020a 

S/2020/254 Carta de fecha 31 de marzo de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

29 de abril 

de 2020 

S/2020/353 Carta de fecha 1 de mayo de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

29 de abril 

de 2020 

S/2020/354 Carta de fecha 1 de mayo de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

18 de mayo 

de 2020 

S/2020/420 Carta de fecha 20 de mayo de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

19 de mayo 

de 2020 

S/2020/427 Carta de fecha 21 de mayo de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

16 de junio 

de 2020 

S/2020/551 Carta de fecha 18 de junio de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

29 de junio 

de 2020 

S/2020/635 Carta de fecha 1 de julio de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 
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Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor-en contra- 

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    Seguridad 

7 de julio 

de 2020 

S/2020/657 Carta de fecha 7 de julio de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

Proyecto de resolución 

S/2020/654 (no aprobado) 

13-2-0b 

S/2020/661  

8 de julio 

de 2020 

S/2020/664 Carta de fecha 8 de julio de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

Proyecto de resolución 

S/2020/658 (no aprobado) 

4-7-4c  

S/2020/671  

10 de julio 

de 2020 

S/2020/681 Carta de fecha 10 de julio de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

Proyecto de resolución 

S/2020/667 (no aprobado) 

13-2-0d 

S/2020/693  

10 de julio 

de 2020 

S/2020/688 Carta de fecha 10 de julio de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

Proyecto de resolución 

S/2020/683 (no aprobado) 

4-7-4e 

S/2020/694  

11 de julio 

de 2020 

S/2020/702 Carta de fecha 12 de julio de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

Resolución 2533 (2020) 

13-0-2f 

S/2020/698  

23 de julio 

de 2020 

S/2020/743 Carta de fecha 27 de julio de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

29 de julio 

de 2020 

S/2020/758 Carta de fecha 4 de agosto de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

19 de agosto 

de 2020 

S/2020/823 Carta de fecha 21 de agosto de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

27 de agosto 

de 2020 

S/2020/866 Carta de fecha 31 de agosto de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 
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Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor-en contra- 

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    
10 de septiembre 

de 2020 

S/2020/902 Carta de fecha 14 de septiembre de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

16 de septiembre 

de 2020 

S/2020/915 Carta de fecha 18 de septiembre de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

18 de septiembre 

de 2020 

S/2020/936 Carta de fecha 22 de septiembre de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

27 de octubre 

de 2020 

S/2020/1049 Carta de fecha 29 de octubre de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

5 de noviembre 

de 2020 

S/2020/1088 Carta de fecha 9 de noviembre de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

25 de noviembre 

de 2020 

S/2020/1147 Carta de fecha 27 de noviembre de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

11 de diciembre 

de 2020 

S/2020/1202 Carta de fecha 16 de diciembre de 2020 dirigida 

al Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

16 de diciembre 

de 2020 

S/2020/1257 Carta de fecha 23 de diciembre de 2020 dirigida 

al Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

 

 a Debido a dificultades técnicas, la videoconferencia fue cerrada en lugar de abierta. Para obtener más información sobre los 

procedimientos y métodos de trabajo desarrollados durante la pandemia de COVID-19, véase la parte II. 

 b A favor: Alemania, Bélgica, Estados Unidos, Estonia, Francia, Indonesia, Níger, Reino Unido, República Dominicana, San 

Vicente y las Granadinas, Sudáfrica, Túnez, Viet Nam; en contra: China, Federación de Rusia; abstenciones: Ninguna.  

 c A favor: China, Federación de Rusia, Sudáfrica, Viet Nam; en contra: Alemania, Bélgica, Estados Unidos, Estonia, Francia, 

Reino Unido, República Dominicana; abstenciones: Indonesia, Níger, San Vicente y las Granadinas, Túnez.  

 d A favor: Alemania, Bélgica, Estados Unidos, Estonia, Francia, Indonesia, Níger, Reino Unido, República D ominicana, San 

Vicente y las Granadinas, Sudáfrica, Túnez, Viet Nam; en contra: China, Federación de Rusia; abstenciones: Ninguna. 



 

Parte I. Examen de asuntos relacionados con la responsabilidad  

del Consejo de Seguridad de mantener la paz 

 y la seguridad internacionales 

 

21-12994 107 

 

 e A favor: China, Federación de Rusia, Sudáfrica, Viet Nam; en contra: Alemania, Bélgica, Estados Unidos, Estonia, Francia, 

Reino Unido, República Dominicana; abstenciones: Indonesia, Níger, San Vicente y las Granadinas, Túnez. 

 f A favor: Alemania, Bélgica, Estados Unidos, Estonia, Francia, Indonesia, Níger, Reino Unido, San Vicente y las Granadinas, 

Sudáfrica, Túnez, Viet Nam; en contra: ninguno; abstenciones: China, Federación de Rusia, República Dominicana. 
 

 

 

Cuadro 3 

Sesiones: la situación en Oriente Medio – el Yemen 
 

 

Acta y fecha 

de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones 

en virtud del 

artículo 37 

Invitaciones en 

virtud del artículo 39 

y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación 

(a favor-en contra-

abstenciones) 

       
S/PV.8701 

13 de enero 

de 2020 

Carta de fecha 

14 de octubre 

de 2019 

dirigida a la 

Presidencia 

del Consejo de 

Seguridad por 

el Secretario 

General 

(S/2019/823) 

Proyecto de 

resolución 

presentado por 

el Reino Unido 

(S/2020/27) 

   Resolución 

2505 (2020) 

15-0-0 

S/PV.8704 

16 de enero 

de 2020 

  Yemen Enviado 

Especial del 

Secretario 

General para 

el Yemen, 

Director de la 

División de 

Coordinación y 

Oficina de 

Coordinación 

de Asuntos 

Humanitarios 

Todos los 

miembros del 

Consejo, todos 

los invitadosa 

 

S/PV.8725 

18 de febrero 

de 2020 

  Yemen Enviado 

Especial del 

Secretario 

General, 

Secretario 

General 

Adjunto de 

Asuntos 

Humanitarios y 

Coordinador 

del Socorro de 

Emergencia 

Todos los 

miembros del 

Consejob, todos 

los invitadosc 

 

S/PV.8732 

25 de febrero 

de 2020 

Carta de fecha 

27 de enero de 

2020 dirigida a 

la Presidencia 

del Consejo de 

Seguridad por 

el Grupo de 

Expertos sobre 

Proyecto de 

resolución 

presentado por 

el Reino Unido 

(S/2020/146) 

Yemen  Ocho 

miembros del 

Consejod, 

invitados 

Resolución 

2511 (2020) 

13-0-2e 

(aprobada en el 

capítulo VII) 
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Acta y fecha 

de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones 

en virtud del 

artículo 37 

Invitaciones en 

virtud del artículo 39 

y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación 

(a favor-en contra-

abstenciones) 

       el Yemen 

(S/2020/70)f 

S/PV.8745 

12 de marzo 

de 2020 

  Yemen Enviado 

Especial del 

Secretario 

General, 

Subsecretario 

General 

Interino de 

Asuntos 

Humanitarios y 

Coordinador 

Adjunto del 

Socorro de 

Emergencia 

Todos los 

miembros del 

Consejo, todos 

los invitadosg 

 

S/PV.8747 

14 de julio 

de 2020 

Carta de fecha 

15 de junio de 

2020 dirigida a 

la Presidencia 

del Consejo de 

Seguridad por 

el Secretario 

General 

(S/2020/524) 

Proyecto de 

resolución 

presentado por 

el Reino Unido 

(S/2020/679) 

   Resolución 

2534 (2020) 

15-0-0 

S/PV.8753 

28 de julio 

de 2020 

  Yemen Enviado 

Especial del 

Secretario 

General, 

Secretario 

General 

Adjunto de 

Asuntos 

Humanitarios y 

Coordinador 

del Socorro de 

Emergencia, 

Coordinadora 

General en el 

Yemen de 

Médicos del 

Mundo, 

Presidenta  

de la Arab 

Human Rights 

Foundation 

Todos los 

miembros del 

Consejo, todos 

los invitadosh 

 

S/PV.8757 

15 de 

septiembre 

de 2020 

  Yemen Enviado 

Especial del 

Secretario 

General, 

Todos los 

miembros del 

Consejo, todos 

los invitados 
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Acta y fecha 

de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones 

en virtud del 

artículo 37 

Invitaciones en 

virtud del artículo 39 

y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación 

(a favor-en contra-

abstenciones) 

       Secretario 

General 

Adjunto de 

Asuntos 

Humanitarios y 

Coordinador 

del Socorro de 

Emergencia 

S/PV.8770 

15 de octubre 

de 2020 

  Yemen Enviado 

Especial del 

Secretario 

General, 

Secretario 

General 

Adjunto de 

Asuntos 

Humanitarios y 

Coordinador 

del Socorro de 

Emergencia 

Todos los 

miembros del 

Consejo, todos 

los invitados 

 

 

 a El Director de la División de Coordinación de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios participó en la reunión 

por videoconferencia desde Ginebra. 

 b La representante de San Vicente y las Granadinas hizo uso de la palabra en representación de su país y en calidad de 

Presidenta del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 2140 (2014). 

 c El Enviado Especial participó en la sesión por videoconferencia desde Ginebra.  

 d Bélgica, China, Estados Unidos, Federación de Rusia, Francia, Indonesia, Níger y Reino Unido.  

 e A favor: Alemania, Bélgica, Estados Unidos, Estonia, Francia, Indonesia, Níger, Reino Unido, República Dominicana, San 

Vicente y las Granadinas, Sudáfrica, Túnez, Viet Nam; en contra: ninguno; abstenciones: China, Federación de Rusia. 

 f El informe final del Grupo de Expertos se publicó posteriormente como documento S/2020/326 (véase S/2020/70/Corr.1). 

 g El Enviado Especial participó en la sesión por videoconferencia desde Ammán. 

 h El Enviado Especial participó en la reunión por videoconferencia desde Ginebra y el Secretario General Adjunto participó en 

la reunión por videoconferencia desde Nueva York. El coordinador general  en el Yemen de Médicos del Mundo y la 

Presidenta de la Arab Human Rights Foundation participaron en la reunión por videoconferencia desde Saná.  
 

 

 

Cuadro 4 

Videoconferencias: la situación en Oriente Medio – el Yemen 
 

 

Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor-en contra- 

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    
16 de abril 

de 2020 

S/2020/313 Carta de fecha 21 de abril de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

14 de mayo 

de 2020 

S/2020/411 Carta de fecha 18 de mayo de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 
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Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor-en contra- 

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    
15 de julio 

de 2020 

S/2020/721 Carta de fecha 17 de julio de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

11 de noviembre 

de 2020 

S/2020/1109 Carta de fecha 13 de noviembre de 2020 dirigida 

al Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

 

 

 

Cuadro 5 

Videoconferencias: la situación en Oriente Medio – Fuerza de las Naciones Unidas de Observación 

de la Separación 
 

 

Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor- en contra- 

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    
29 de junio 

de 2020 

S/2020/612 Carta de fecha 29 de junio de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

Resolución 2530 (2020) 

15-0-0 

S/2020/624  

18 de diciembre 

de 2020 

S/2020/1252 Carta de fecha 18 de diciembre de 2020 dirigida 

al Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

Resolución 2555 (2020) 

15-0-0 

S/2020/1263 

 

 

Cuadro 6 

Videoconferencia: la situación en Oriente Medio - Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 
 

 

Fecha de la 

videoconferencia 

Acta de la 

videoconferencia Título 

Decisión, votación (a favor-en contra- 

abstenciones) y acta del procedimiento 

escrito 

    
28 de agosto 

de 2020 

S/2020/853 Carta de fecha 28 de agosto de 2020 dirigida al 

Secretario General y a los Representantes 

Permanentes de los miembros del Consejo de 

Seguridad por la Presidencia del Consejo de 

Seguridad 

Resolución 2539 (2020) 

15-0-0 

S/2020/857  

 

 

 


